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TNSTITUTO DE I-A PROPIEDAD

CUADRO DE ACUERDO CELE BRADO POR LA SECRETARfA EJECUTIVA EN

EL MES DE ABRIL DE2O21

El infrascrito Secretario General de la Secretaria Ejecutiva del lnstituto de la

Propiedad HACE CONSTAR: Que durante el mes de abril del año dos mil

veintiuno (2021), se celebró lo que se detalla a continuación:

Y para Constancia se firma I nte seis (06) dÍ I mes de mayo del

dos mil veintiuno (2021).

SECRET GEN E LA SECRET íR e..leculvRL

Acuerdo para la Transparencia de Recursos Financieros al

Fideicomiso denominado "Centro Cívico Gubernamental" para el

Ejercicio Fiscal.

26 de enero

2021

Fecha Nombre del Acuerdo



ACUERDO

PARATRAsFERENctADEREcURsosFINANCTERoSALFIDEICoMISoDENoMINAD0
.CENTRO €IVICO GUBERNAMENTAT'

PARA EL EfERCICIO FlscAL 2021.

El presente ACUERDo, es celebrado entre la secretaría de Estado en el Despacho de Finanz¿¡s, representada

po. rrmco ANToNI0 MIDENCE MILUI, mayor de edad, casado, abotado, Hondureño, con Tarieta de

tdentidad No. 0101-1984-03401 y RTN No. 01011984034013, domicilio en Tegucig¡lpa Municipio del

Disrito central, actuando en su condición de secretario de Estado en el Despacho de Finanzas segrin

certiñcación del Acuerdo E¡ecuüvo Numero 82-2020 del 20 de agosm del 2020, en adelante denominado ul
SECRETAR|A y el lnstituto de te Propiedad representada por el señor tOSÉ NOÉ CORTÉS MONCADA, mayor

de edad, casado, Abogado, hondureño, con cedula de Identidad No. 0301-1977-01159 y Registro Tributario

Nacional No. 03011977011594, actuando en su condición de Secretario Eiecutivo, seSrin acuerdo C'D'{P No'

022-20L5 de fecha 10 de agosto del 201s, en adelante denominado LA INSTITUCION coniuntamente, en

adelante denominados'LAS PARTES".

pRIMERO: El Poder Eiecutivó mediante Decreto Ejecutivo PCM-062-2013 del 19 de diciembre de 2013'

publicado en el Diario oñcial La Gaceta del 26 de diciembre de 2013, aprobó el "C0NTRATO DE

FIDETCOMISO PARA LA ADMINTSTRACTÓN DEL pROYECTO CENTRO CÍVICO GUBERNA¡'IENTAL'

celebrado enft el Estado de Honduras por medio de COALIANZA y Banco LAFISE {Honduras], S.A., el cual

instruye en el Artículo 2, a la secrearía de Estado en el Despacho de Finanzas para que efechie las

transferencias presupuestarias mencionadas en el Artlculo anterior al Fideicomiso y así como su reforma

segrln PCM-145-2021 publicado en el Diario oficial "La Gaceta" No. 35473 en fecha treinta (30) de Diciembre

dei año dos mil ve¡nte (Z0Zo), el cual esablece que Ia Secretaria de Finanzas electuara al Fideicomiso las

transferencias para cubrirlos pagos de costos de equipo de asesores, consultorfas especializadas contratadas

para contribuir con el funcionamiento, operatividad y ejecución del Proyecto CCG'

sEGUNDO: Que el Congreso Nacional mediante Decreto Legislativo número 307'20L3 del 13 de enero de

2014, publicado en el Diario oñcial La Gaceta del 12 de mayo de 2014, aprobó el "C0NTRATO DE

FIDEICOMTSo PARA llt ADIIINISTRACIÓN DEL PROYECTO'CENTRO CÍvlCO GUBERNAMENTAL'

celebrado entre el Estado de Honduras por medio de COALIANZA y Banco LAFISE (Honduras), S A',

ratificando y aprobando la instnlcción dada por el Poder Eiecutivo para que las ¡nstituciones que se adhieran

al fideicomiso creado realicen las reservas presupuestarias correspondientes al pago de arrendamientos de

los edificios; para que la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas efectue las transferencias de los

recuñios financieros, presentes y futuros, para ñnanciar los gastos de arrendamiento, servicios públicos,

seguridad, limpieza, mantenimiento y otros, al Fideicomiso aprobado'

TERCERO: Que el Poder Eiecutivo mediante Decreto Eiecutivo PCM-O44-2074 del 4 de agosto de

publicado en el Diario oficial La Gaceta del 24 de septiembre de 2014, en atención a las normas

legates descritas en los considerandos anteriores, instruyó para que:1) Se hicieran los tras

inmuebles corrrspondientes; 2) La SecreAría de Esfado en el Despacho de Finanzas traspasara

partidas presupuestarias destinadas al pago de alquileres, seguridad, servicios públicos de

1

os de los

14,
sy

flujos
potab



alcantarillado, energla elécrica, internet, telefonfa, pago de estacionamientos, gastos de remodelación,

mantenimiento y cuatquier otro servicio conexo de las instituciones participantes de El PROYECTO.

CUARTO: eue deriyado de la aplicación del Decreto Legislativo 165-2015 de fecha 17 de diciembre de 2015,

publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 24 de febrero de 2016, se ordenó a LA SECRETARIA el traslado

de los recursos contenidos en las partidas presupuestarias enunciadas en el PCM'001-2015, correspondiente

a todas las instituciones participantes de EL PROYECTO, en el Artfculo 2, pánafo úlümo del Decreto

Legislativo 165-2015, se dispone que LA SECRETARIA es la rinica insütución del Estado de Honduras que

anualmente suscribirá el Acta correspondiente con el Fideicomiso del Proyecto de cenEo cfvico

Gubernamental, dado que la toalidad de las instituciones participantes de EL PROYECTo, deben ceder sus

derechos de uso, disposición, eiecución y transferencia de su presupuesto desünados a cubrir las

as¡gnaciones relacionadas con el Alquiler y Servicios Conexos.

QUTNTO: Que en fecha 01 de febrero de 2016 se adiud¡có el "coIr¡TRATO DE ALIANZA PÚBLICO PRJVADA

pinl ra, pRESTACIóN DE LOS SERvICIOS Y EL DISEÑO, FINANCTAMIENTO, DEMOLTCIÓN,

CONSTRUCCTóN, EQUTPAMTENTO, OPERACTÓN, EXPLOTACIÓN Y MANTET{IIIIENTO DE LAS

INSTAUTCTONES DEL CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAH, A"L INVERSTONTSTA OPERADOR PRIVADO

DENOMINADO DESARROLIADONA Y OPERADORA DE INFRAESTRUCTURA DE HONDI'RAS, Sá' DE

C,V-. El cuel establece en su Clausula 19,5 Fondo de Reserva para pago de la Contrapr€staclón, que con

la ñnalidad de facilitar el F¡nanciam¡ento del Proyecto y considerar el pago lntegro, oportuno y efectivo de

los pagos mensuales netos de contraprestación al Inversionista Operador Privado, Ia Secretarfa de Finanzas

creará una cuenta especial, denominada Cuenta Especial de Reserrra de Liquide¿ en el Banco Central de

Honduras IBCH).

SErTO: Con base a lo anterior, LA SECRETARIA, suscribió con Banco LAFISE como Fiduciario de EL

pROyECTO, para el Eiercicio Fiscal 2 021.,un Acto de Compromiso correspondiente al Fide¡comiso denominado
.Cento Cívico Gubernamentnl' en la que se establece que para las instituciones de la Administración

Descentralizada, se hará la transferencia de recursos financieros en los primeros 15 días calendario de cada

mes, para honrar los compromisos adquiridos por las mismas y establecidos en el Decreto Eiecutivo PCM-

062-2013 del 19 de diciembre de 2013, PCM-001-2015 del 5 de enero de 2015 y Decreto Legislaüvo No.165-

2015 de fecha 17 de diciembre de 2015.

ACUERDO

Conforme a lo insuuido en el Decreto Eiecutivo PCM - 062-2073 del19 de diciembre de 2013, PCM 001-2015

del S de enero de 2015, publicado en el diario Oñcial La Gaceta del 7 de enero de 2015, Decreto Legislativo
rero dede diciembre de 2015, publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 24 de feb

33968, y el Acta suscrita entre LA SECRETARIA y EL FIDUCIARIO, las

1) Firmar el presente ACUERDO.

Z) ¡JIIN§IIIItGIOü se compromete a transferir la cantldad de L. 18,453,864 a la Cue

en el Banco Central de Honduras No.1110102000223-3 denominada "TGR C
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No.165-2015 de fecha 17

2016, en la edición No.

convenimos lo siguiente:



Fideicomiso Centro Cfvico Gubernamental", dicha cuanda corresponde a las obligaciones derivadas

de los conceptos siguientes establecidos en el Artlculo 15 del PCM-001'2015:

TOTAT

ENERGIA ELECTRICA 2,970,444.04

AGUA 714,504.00

TELEFONIA FUA

ATQUILERES DE EDIFICIOS, VIVIENDAS Y LOCALES 14 3r,196.00

SERVIVIO DE INTERNET 283,728.00

TOTAT

3) t.A II{STITUC!éN. se compromete a realizar tas transferencias de recursos financieros en los

primeros 07 dfas catendario de eada mes e inmediatemente notificar mediante oficio a la Tesorería

General de la Reprlblica [GR) del depósito realizado; dichas transferencias se rea¡izarán en forma

mensual con base a Ia programación de pagos correspondiente al eiercicio fiscal 2021 que LA

INSTITUCION enúegará al EL FIDUCIARIO y remitirá copia a LA SECRETARIA'

4) LA INSTITUCIóN. se compromete a enviar al Fiduciario en los medios especificados en el ACTA'

todos los comprobantes necesarios para reatizar los pagos a los diferentes proveedores y/o

arrendatarios.

S) IÁ INSTITUCIóN. en caso de adquirir mayores compromisos, se obliga a realizar los aiustes

presupuestarios y de pmgramación de paSos que sean pertinentes para asegurar el cumplimiento de

lo estipulado en el detalle del numeral 2 del presente ACUERDo'

6) UI sEcRETARfá" se compromete en trasferir fntegramente al Fiduciario, dentro del plazo

establecido en el ACTA, los valores recibidos por parte de LA INSTITUCIÓi'¡, para que el mismo

proceda a realizar los pagos debidamente documentados.

7J En caso de incumplimiento por parte de LA INSTITUCIÓN, se autoriza a LA SECRETARÍA

proceda a solicitar a cualquier institución del sistema Financiero Nacional, debitar y tra rir a la

cuenta establecida en el Banco central de Honduras No.1110102000223-3 denominada GR Cuen

Especial Fideicomiso Centro Cfüco Gubernamental' las cuantfas acordadas en el pres te Acue
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DENOMINACION

253,992.00

18,453,864.00



. EN FE DE LO CUAL, se suscribe el presente ACUERDO, en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central a los veindséis [26) días del mes de enero del 2021.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS

Nombre:

Cargo : en el

N

Cargo

DE LA PROPIEDAD

Eiecutivo

MONCADA
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